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I. ANTECEDENTES

1.1. El Pleno del Consejo, en sesión celebrada el día 10
de junio de 2003, adoptó, entre otros, el acuerdo de
elaborar el dictamen sobre Movilidad Geográfica
del Empleo en Canarias, a iniciativa propia, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.2.d) de
la Ley 1/1992, de 27 de abril, del Consejo Económi-
co y Social.

1.2. El Presidente del Consejo, tal y como establece el ar-
tículo 28.4 del Reglamento de Organización y
Funcionamiento del Consejo Económico y Social,
acuerda remitir la solicitud del dictamen previo y sus
antecedentes a la Comisión Permanente de Trabajo
de Desarrollo Regional y Planificación Económica,
para la preparación del Proyecto de Dictamen y su
posterior valoración y emisión del Dictamen, en su
caso, por el Pleno del Consejo.

1.3. La Comisión competente celebró sesiones de traba-
jo los días 2 y 23 de octubre y 12 de noviembre de
2003, 14 de enero y 10 de febrero de 2004 y, por
último, los días 17 de enero, 19 de abril, 5 y 16 de
mayo de 2005. En la última de las sesiones de traba-
jo citadas la Comisión Permanente de Trabajo de
Desarrollo Regional y Planificación Económica apro-
bó por unanimidad el Proyecto de Dictamen
analizado por el Pleno.

II. OBSERVACIONES QUE HACE EL CES

1. Observaciones de carácter preliminar

El concepto de movilidad geográfica de la población por
motivos laborales comprende todos los desplazamien-
tos de las personas por el territorio, que supongan o
no cambios de residencia, causados por motivos de tra-
bajo. Las diferentes vertientes de esta movilidad
geográfica en Canarias -movilidad diaria, migraciones
intra-insulares, inter-insulares y exteriores- constituyen
un ámbito de análisis esencial para conocer el funciona-
miento de los mercados de trabajo en nuestras Islas, así
como su relación con la dinámica poblacional del Archi-
piélago y sus efectos sobre el desarrollo económico y
social de Canarias.

La movilidad geográfica de la población por motivos de
trabajo es un tema muy debatido, que debido a su com-
plejidad requiere de un estudio exhaustivo sobre su
naturaleza y sus implicaciones en la actividad económi-
ca y el bienestar de la sociedad canaria. Como idea previa,
cabe destacar que la movilidad geográfica por motivos
de trabajo está relacionada con los desequilibrios exis-
tentes entre zonas con distintos niveles de crecimiento,
pero en un análisis más exhaustivo aparecen nuevas va-
riables que afectan a la movilidad territorial, que se irán
tratando a lo largo del presente dictamen. Así pues, la
dinámica demográfica de Canarias, la estructura de las
unidades familiares, la falta de adaptación de los nive-
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les formativos a las necesidades del mercado de traba-
jo, la configuración de los mercados locales de trabajo,
los procesos de inmigración, la situación de la vivienda
y los transportes en Canarias son temas que serán intro-
ducidos en el presente dictamen y que ayudan a explicar
la naturaleza de la movilidad geográfica de la población
por motivo de trabajo en Canarias.

En cuanto a sus efectos, desde la perspectiva laboral, la
movilidad de la población por motivos de trabajo es con-
siderada como el principal factor que puede influir en la
corrección de desequilibrios territoriales entre mercados
de trabajo con altas tasas de desempleo y aquellos con
mayor generación de empleo. Sin embargo, la movili-
dad de la población es un tema de naturaleza
socioeconómica que no solamente afecta al funciona-
miento del mercado de trabajo sino que tiene
importantes repercusiones en múltiples ámbitos. En el
plano económico, el papel corrector de la movilidad ge-
ográfica del ámbito laboral se traduce en procesos de
convergencia económica y afecta a la ordenación terri-
torial, a los niveles de especialización económica y de
productividad en los distintos territorios y a los perfiles
profesionales de los trabajadores. En el plano social, la
movilidad geográfica de las personas, sobre todo cuan-
do supone un cambio de residencia, tiene importantes
implicaciones de carácter personal y social sobre las fa-
milias migrantes y sobre la cohesión social de las zonas
de acogida.

La movilidad geográfica de la población y en especial de
la población trabajadora constituye un tema de análi-
sis por parte de los agentes sociales y los poderes públicos
ya que, si bien la movilidad geográfica de la población
no es un objetivo en sí mismo, la mejora de las posibili-
dades de movilidad profesional y geográfica puede
ofrecer a las personas mejores perspectivas de trabajo
mientras que por otra parte constituye un instrumento
para la corrección de los desequilibrios existentes en el
mercado de trabajo, mejorando la cohesión social. La
Comisión Europea ha prestado una especial atención a
este tema en el ámbito europeo con el Plan de acción
sobre las capacidades y la movilidad iniciado en 2001 con
el objetivo de “crear condiciones que favorezcan una
mayor apertura de los mercados de trabajo europeos y
que faciliten su accesibilidad”. En este plan de acción, la
Comisión Europea pone de manifiesto, entre otras cues-
tiones, los bajos niveles de movilidad geográfica entre
los Estados miembros y dentro de los mismos, señalan-
do que los europeos tienen una baja propensión a
cambiar de empleo y de región, apareciendo los niveles
para España entre los más bajos. Otras instituciones han
mostrado su interés por este tema, así el Servicio Públi-
co de Empleo Estatal, a través de su Observatorio
Ocupacional, ha desarrollado un estudio cuyo objeto es
el análisis de la movilidad geográfica por motivos labo-
rales en España mientras que el CES estatal ha tratado
esta problemática en diversos informes1.

En opinión del CES de Canarias, el análisis de la movili-
dad geográfica por motivos laborales es de especial
relevancia en Canarias, ya que las peculiaridades del Ar-
chipiélago Canario -la insularidad y la lejanía del
continente europeo- hacen que la movilidad geográfi-
ca en el mercado laboral canario tenga unas características
diferenciales a otros mercados regionales de trabajo.
Además, la intensa creación de empleo de los últimos
años ha provocado una distribución desigual del em-
pleo, dando lugar a un dinamismo en la movilidad
geográfica de la población cuyo análisis constituye el ob-
jeto del presente dictamen. Por otra parte, cabe señalar
que la realización de este dictamen supone la continua-
ción de una línea de trabajo ampliamente tratada por
el CES en sus dictámenes y de forma más analítica en sus
Informes Anuales. En todos los Informes Anuales del Con-
sejo Económico y Social de Canarias se viene prestando
una atención especial al mercado de trabajo dedicándo-
le uno de sus principales capítulos. Además, en el último
Informe Anual 2003-2004 se inicia un análisis más de-
tallado del funcionamiento de los mercados locales e
insulares de trabajo dedicándole un análisis monográfi-
co bajo el título: Demografía, movilidad de la población
y mercado de trabajo: una aproximación a los mercados
locales e insulares de trabajo en Canarias. El diagnóstico
realizado en este monográfico realizado por Dirk Gode-
nau, será la base de análisis del presente dictamen. Por
otra parte, señalar que esta línea de trabajo continua-
rá en el Informe Anual 2004-2005, con un nuevo análisis
monográfico bajo el título Elementos comunes y dife-
renciales de las estructuras económicas y
sociodemográficas insulares.

2. Observaciones de carácter general

2.1. Ámbito territorial de la movilidad geográfica de la
población en Canarias

2.1.1. Concepto y ámbito territorial de la movilidad ge-
ográfica

El concepto de movilidad presenta básicamente dos di-
mensiones interrelacionadas: la ‘movilidad geográfica’,
que hace referencia a los desplazamientos en el terri-
torio y la ‘movilidad funcional o laboral’, que trata la
movilidad entre profesiones y sectores económicos. La
dimensión geográfica o territorial de la movilidad com-
prende todos los desplazamientos de las personas en
el espacio, conlleven o no cambios de residencia, siendo
la migración la vertiente de la movilidad geográfica que
sí se refleja en un cambio de residencia. El objeto del pre-
sente dictamen es el análisis de la movilidad geográfica
por motivos de trabajo en Canarias si bien ésta presen-
ta una relación inherente con la movilidad funcional, ya
que las decisiones de movilidad geográfica por moti-
vos de trabajo pueden significar también un cambio
de profesión. 
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Dentro de la movilidad geográfica por motivos labora-
les, se pueden distinguir las siguientes categorías en
función a su ámbito territorial: 

a) La movilidad diaria

Hace referencia a los desplazamientos entre el lugar
de residencia y otros sitios frecuentados durante la acti-
vidad diaria y en especial a los desplazamientos diarios
entre el lugar de residencia y el lugar de trabajo. La mo-
vilidad diaria está cobrando en los últimos años un gran
protagonismo como referente de actuación para las po-
líticas públicas (ordenación del territorio, infraestructuras,
vivienda, equipamiento social, transporte público), ya
que la mejora de las comunicaciones está permitiendo
ampliar los espacios vitales de los ciudadanos, de mane-
ra que se puede acceder a las oportunidades de empleo
en espacios relativamente alejados sin tener que variar
la residencia. Esto se explica porque en la medida en que
mejoran los niveles de comunicación, los factores que in-
ciden en la toma de decisiones sobre el  lugar de
residencia y el lugar de trabajo se van diferenciando. Así,
dado un nivel de accesibilidad adecuado, los factores
que inciden en la decisión ‘lugar de residencia’ son prin-
cipalmente el precio, la calidad y el entorno de la vivienda.
En cuanto a los factores determinantes de la  decisión
‘lugar de trabajo’ son el salario y la estabilidad laboral. 

La movilidad diaria, de gran importancia en otras regio-
nes, resulta de especial trascendencia en un espacio
fragmentado como es Canarias, donde la insularidad de-
termina en gran medida el ámbito territorial de
desplazamiento diario de los trabajadores.

b) Las migraciones interiores 

Es la movilidad en el territorio de la Comunidad Autó-
noma de Canarias que se refleja en un cambio estable
del lugar de residencia pudiendo distinguir dos cate-
gorías: la ‘movilidad intra-insular’ y la ‘movilidad
inter-insular’. En relación con la movilidad intra-insular,
el tamaño relativamente pequeño de los espacios insu-
lares condiciona la importancia de estos cambios de
residencia por motivos de trabajo ya que se dará prin-
cipalmente en aquellos casos en los que la duración de
los desplazamientos diarios sea alta. Es decir, la existen-
cia de mercados de trabajo de carácter insular, la relativa
inmovilidad residencial y la existencia de infraestructu-
ras viarias suficientes hacen que en Canarias la decisión
de migración intra-insular, que implica un cambio de lu-
gar de residencia, tenga una importancia relativa que
contrasta con una alta movilidad diaria.

En cuanto a la movilidad inter-insular, que hace referen-
cia a las migraciones entre islas que se refleja en un
cambio estable en el lugar de residencia, son las dispari-
dades en las tasas de crecimiento económico y empleo
entre los distintos espacios insulares los factores que ex-

plican este fenómeno. A lo largo del presente dictamen
se analizará detenidamente esta cuestión.

c) Las migraciones exteriores

A efectos del presente estudio, se consideran migracio-
nes exteriores las variaciones residenciales de entrada y
salida entre Canarias y el resto del mundo, incluyendo
por tanto los flujos de personas con otras Comunidades
Autónomas, con la Unión Europea y con terceros países.

2.1.2. Naturaleza  y efectos de la movilidad geográfica

La movilidad geográfica no constituye un objetivo en
sí mismo, sino que es un medio para satisfacer objetivos
personales o grupales. En concreto, la decisión de migra-
ción debe entenderse como una decisión racional que
toman las unidades familiares, en las que se evalúan
los beneficios y los costes de la migración respecto a la
inmovilidad. Hay que tener en cuenta que en este pro-
ceso de toma de decisiones no se valora únicamente los
beneficios y costes económicos de la migración sino que
se pone en relación con otros aspectos sociales, familia-
res y personales que componen la función de bienestar
de las familias e individuos. Básicamente son los atribu-
tos del sistema familiar, las estrategias laborales y
residenciales de las familias las que influyen en las deci-
siones de movilidad territorial.

Asumiendo que las disparidades en la creación de em-
pleo entre territorios es la causa que explica la movilidad
geográfica por motivos de trabajo, el efecto más des-
tacado de la movilidad geográfica es el incremento en
la oferta de trabajo en el territorio de destino. El papel
de la movilidad geográfica como mecanismo de ajuste
entre mercados de trabajo es especialmente importan-
te en el contexto demográfico español, ya que las bajas
tasas de fecundidad son la causa de un bajo crecimien-
to vegetativo, de manera que la migración hacia  aquellos
territorios con altas tasas de crecimiento y creación de
empleo, es el principal mecanismo para que la oferta de
trabajo se vea incrementada. 

Sin embargo, no es razonable esperar que la movilidad
geográfica pueda llegar a corregir todos los desequili-
brios entre mercados de trabajo más y menos dinámicos.
Por una parte, como anteriormente se expuso, las deci-
siones de movilidad y en especial las de migración no
obedecen a aspectos  puramente económicos sino que
las familias toman en consideración múltiples factores.
Por otra, existen otros elementos de carácter estructural
y coyuntural que explican las persistencias de altas tasas
de desempleo en mercados de trabajos dinámicos, como
es el caso de la falta de adecuación de los niveles de for-
mación de la oferta a la demanda de trabajo2.

Por otra parte, es necesario reflexionar sobre los efectos
de la movilidad geográfica sobre aquellos territorios me-
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nos desarrollados desde los que se originan la migración.
En estos territorios con menor ritmo de crecimiento eco-
nómico, menor tejido productivo y menos posibilidades
de trabajo, la migración de efectivos, en muchos casos
personas jóvenes, puede acentuar los problemas estruc-
turales que explican su bajo dinamismo. 

2.2. Movilidad geográfica y situación demográfica de
Canarias

2.2.1. Dinámica demográfica de Canarias en los últimos años

La movilidad de la población por motivos laborales man-
tiene una estrecha relación con las dinámicas
demográficas de los territorios. En el caso de Canarias,
la dimensión y naturaleza de la movilidad geográfica
debe ser enmarcada en el contexto de la vitalidad de-
mográfica que se ha venido dando en los últimos años.
A continuación, se señalan las características más rele-
vantes de la evolución demográfica en Canarias en
relación con la movilidad geográfica:

• Canarias es una de las Comunidades Autónomas que
presentan una dinámica demográfica más activa en
los últimos años: En el período 1991-2001, Canarias con
una tasa de crecimiento acumulado de 13,4% fue la
tercera Comunidad Autónoma que más creció, sola-
mente detrás de Baleares y Madrid.

• Desigual reparto del crecimiento demográfico en Ca-
narias: El proceso de crecimiento demográfico se ha
producido de manera muy dispar. En el ámbito insular,
cabe destacar el importante incremento poblacional
de Lanzarote y Fuerteventura, habiéndose doblado la
población de derecho en esta última isla en los últimos
diez años. En cuanto a la distribución por municipios
de este crecimiento, el mayor crecimiento se concen-
tra en las áreas metropolitanas, capitales insulares y
zonas turísticas.

• Vitalidad demográfica basada principalmente en el ba-
lance migratorio: En el período 1991-2001, el balance
migratorio explica el 62,3% del crecimiento de la po-
blación en Canarias, lo que constata el protagonismo
demográfico de la inmigración en la vitalidad demo-
gráfica en Canarias de los últimos años.

2.2.2. La movilidad geográfica en el marco del actual di-
namismo demográfico

a) Marco general

En el marco del fuerte crecimiento demográfico de Ca-
narias en los últimos años, a continuación se presentan
los principales resultados relativos a la movilidad geo-
gráfica en Canarias3.
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TABLA 2. FUENTES DEL CRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN EN CANARIAS POR ISLAS ENTRE
1991 Y 2001

Fuente: INE: Censos de Población y Movimiento Natural de la Población.

Lanzarote
Fuerteventura
Gran Canaria
Tenerife
La Gomera
La Palma
El Hierro
Canarias

31.870
23.365
64.472
77.211
2.322

-67
1.520

200.693

Crecimiento

7.513
5.142

34.907
27.473

166
403

6
75.610

Saldo Vegetativo

24.357
18.223
29.565
48.738
2.156
-470

1.514
125.083

%

23,6
22,0
54,1
35,6
7,1

100
0,4

37,7

Balance Migratorio

76,4
78,0
45,9
64,4
92,9
0,0

99,6
62,3

%

TABLA 1. EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN EN CANARIAS. 1994-2004

Fuente: INE-ISTAC: Padrón municipal de habitantes.

Canarias
Lanzarote
Fuerteventura
Gran Canaria
Tenerife
La Gomera
La Palma
El Hierro

1.608.100
75.110
41.477

715.860
669.271
16.812
81.724
7.846

1994

100%
5%
3%

45%
42%
1%
5%
0%

% total

1.915.540
116.782
79.986

790.360
812.839
21.220
84.282
10.071

2004

100%
6%
4%

41%
42%
1%
4%
1%

% total

19,12%
55,48%
92,84%
10,41%
21,45%
26,22%
3,13%

28,36%

% variación

3 Las fuentes estadísticas más relevantes en relación con la movilidad territorial de la población, que se utilizarán en el presente dictamen, son el Censo de Población
y Viviendas de Canarias elaborado por el ISTAC a partir del tratamiento de los microdatos censales originales cedidos por el INE, cuya última publicación fue en
2001; y las Estadísticas de Variaciones Residenciales en Canarias elaborada por el ISTAC a partir de la explotación de la información relativa a las altas y bajas en
los Padrones Municipales de Habitantes motivadas por cambios de residencia, obtenida de la base padronal del INE. Por otra parte, y puesto que el objeto del pre-
sente dictamen es la movilidad por motivo de trabajo, esta información se completará con el análisis de las estadísticas de contratos registrados en las Oficinas de
Empleo.



En el periodo comprendido entre 1991 y 2001, se obser-
va en primer lugar una mayor movilidad geográfica intra
e inter-insular de las personas nacidas en Canarias, al dis-
minuir el peso relativo de las personas que continúan
viviendo en el mismo municipio en el que nacieron e in-
crementar, aunque levemente, las migraciones dentro
de la misma isla y entre islas. Por otra parte, y en relación
con el protagonismo demográfico de la inmigración en
la vitalidad demográfica en Canarias de los últimos años,
destaca el crecimiento de la población nacida en otras
comunidades autónomas pero en especial, el incremen-
to de la población nacida en el extranjero. En
comparación con datos estatales de 2001, se observa que
la población residente en Canarias procedente de otras
comunidades autónomas es la mitad de la media nacio-
nal (17,4%) mientras que por otra parte, Canarias supera
en tres puntos la media nacional (5,4) cuando se trata de
personas nacidas en el extranjero.

Teniendo en cuenta esta estructura poblacional, los úl-
timos datos de la Estadística de Variaciones Residenciales
nos permite realizar una primera aproximación general
a las cifras de movilidad territorial de la población:

• Empezando por los movimientos padronales interio-
res que equivale a movilidad intra e inter-insular, en
2003 se registraron 54.662 variaciones, donde la parti-
cipación de los ciudadanos nacidos en otras
comunidades autónomas y sobre todo los nacidos en
otros países supera su peso relativo en la población to-
tal.

• En cuanto a los flujos de entrada y salida respecto a
otras comunidades autónomas, existe una compensa-
ción entre las altas y las bajas, existiendo ligeras

diferencias en cuanto a la composición de estos flujos.
Así, en 2003 retornan 1.603 personas nacidas en Cana-
rias y emigran 3.238. También es significativo el
equilibrio existente entre las altas y bajas de personas
nacidas en otras comunidades autónomas, ya que po-
dría representar un cambio de tendencia respecto a los
datos de años anteriores donde las altas padronales
desde otras comunidades autónomas eran sensible-
mente superiores a las bajas. Además, este equilibrio
se da también analizando los datos por comunidad au-
tónoma. Así, para los andaluces el saldo inmigratorio
es ligeramente negativo (3.980 altas y 4.263 bajas) y
para gallegos y madrileños ligeramente positivo (3.662
altas y 2.844 bajas en el primer caso y 2.246 altas y 1.785
bajas en el segundo).

• En cuanto a los flujos de población con el extranjero,
el saldo es claramente positivo ya que según estos da-
tos, las altas desde terceros países reflejan una entrada
importante de personas al territorio canario mientras
que las bajas son mínimas. En cuanto al lugar de naci-
miento de las personas que causan alta, la población
latinoamericana ha desplazado en los últimos años a
la población europea como primer grupo de inmigran-
tes extranjeros. 

b) Movilidad intra-insular

Como antes se había apuntado, la movilidad intra-insu-
lar (que implica cambio de residencia) tiene una
importancia relativa que contrasta con la alta movilidad
diaria en la misma isla. Según los datos de la Estadística
de Variaciones Residenciales, solamente el 2,28% de la
población que vive en Canarias realizó un cambio de re-
sidencia entre municipios de la misma isla. En este sentido

Dictamen 5/2005 del Consejo Económico y Social de Canarias

7
Dictámenes del CES de Canarias 

TABLA 3. POBLACIÓN DE CANARIAS SEGÚN LUGAR DE NACIMIENTO. 1991-2001

Fuente: INE: Censos de Población y Movimiento Natural de la Población.

Mismo municipio
Otro municipio de la misma isla
De otra Isla canaria
De otra Comunidad Autónoma
Del Extranjero
Total

910.212
332.858
86.931

102.260
61.523

1.493.784

1991

60,9
22,3
5,8
6,8
4,1

100

2001

53,8
23,5
6,0
8,4
8,4

100

%

910.943
397.426
102.177
142.375
141.556

1.694.477

Variación

731
64.568
15.246
40.115
80.033

200.693

%

0,1
19,4
17,5
39,2

130,1
13,4

%Lugar de nacimiento

TABLA 4. VARIACIONES RESIDENCIALES EN CANARIAS SEGÚN LUGAR DE NACIMIENTO. 2003

Fuente: INE-ISTAC: Estadísticas de Variaciones Residenciales.

Total
Canarias
Otra CC AA
Extranjero

54.662
34.974
6.922

12.766

Movimientos
padronales
interiores

100
64,0
12,7
23,4

100
6,36
69,2
24,4

%
25.195
1.603

17.443
6.149

Tipo de Variación

23.694
3.238

15.331
4.125

%
100
14
65
22

%

Lugar de
nacimiento

100
5,04
1,09
93,9

29.048
1.464

318
27.266

931
372
126
433

100
40,0
13,5
46,5

Movimientos
padronales
desde otra

CCAA

Movimientos
padronales
hacia otra

CCAA

Movimientos
padronales

desde el
extranjero

Movimientos
padronales

hacia el
extranjero

% %



cabe destacar que estos cambios de residencia obede-
cen tanto a motivos laborales como a otros motivos,
principalmente residenciales, sin que existan datos labo-
rales que permitan distinguir la motivación de este
traslado. Lo que sí se puede apreciar es que son las islas
de mayores dimensiones las que registran mayores por-
centajes de migraciones intrainsulares, lo que apoya la
idea de que, en el caso de la movilidad geográfica por
motivos laborales, solamente se opta por el cambio de
residencia en la misma isla cuando la movilidad diaria re-
sulta costosa en términos de tiempo.

c) Movilidad inter-insular

A partir del análisis de las migraciones inter-insulares en
el periodo 1991-2003, se pueden distinguir varias ten-
dencias4 en cuanto a los desplazamientos interinsulares
se refiere. En primer lugar, destaca la dinámica de atrac-
ción de las islas de Lanzarote y Fuerteventura, coherente
con las altas tasas de crecimiento que están experimen-
tando estas dos islas en los últimos años. En segundo
lugar, Tenerife, La Gomera y El Hierro se sitúan con ba-
lances positivos y finalmente Gran Canaria y La Palma
con saldos negativos durante todo el periodo. El análi-
sis de los datos de los últimos años permite deducir que
la dinámica migratoria tradicional desde las islas me-

nores a las islas capitalinas de cada una de las dos pro-
vincias se está invirtiendo, de manera que los flujos desde
las islas capitalinas hacia las islas no capitalinas es mayor
cada año. Esto es más visible en el caso de las islas orien-
tales, donde el balance positivo de Lanzarote y
Fuerteventura se nutre en gran parte de entradas rea-
lizadas desde Gran Canaria. En cuanto a las islas
occidentales, esta tendencia es aplicable a La Gomera y
El Hierro, mientras que el balance negativo de La Palma
y el dinamismo demográfico de Tenerife hacen que esta
propensión sea menos evidente. 

Otro tema a destacar es la insuficiencia de las fuentes es-
tadísticas. La Estadística de Variaciones Residenciales del
INE mide los movimientos padronales interiores según
la isla de procedencia e isla de destino por lugar de na-
cimiento, por lo que no es un indicador exacto de la
movilidad laboral por motivos de trabajo entre islas,
en primer lugar por registrar todas las variaciones resi-
denciales mientras que por otra parte el lugar de
nacimiento no siempre indica la dirección del despla-
zamiento. Una fuente de información relativamente
nueva, que puede arrojar luz sobre la movilidad geográ-
fica por motivos de trabajo es la explotación del Registro
de Contratos de las Oficinas de Empleo que está reali-
zando el Observatorio de Empleo y de la Formación
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TABLA 5. MIGRANTES INTRAINSULARES EN CANARIAS SEGÚN ISLAS. 1991-2003

Fuente: INE-ISTAC: Estadística de Variaciones Residenciales.

Lanzarote
Fuerteventura
Gran Canaria
Tenerife
La Gomera
La Palma
El Hierro
Canarias

19.308
6.672

105.461
104.204

904
8.870

416
245.835

1991 - 2001

7,9
2,7

42,9
42,4
0,4
3,6
0,2

100

% sobre total

3.049
822

14.489
17.268

95
1.428

75
37.217

actualización

3.192
1.915

15.629
20.680

205
1.597

54
43.272

2,78
2,55
1,98
2,59
1,05
1,86
0,53
2,28

% sobre población
en las Islas

1991 - 2001 2002 2003 2004

Nº actualizaciónIsla

TABLA 6. BALANCE DE LA MIGRACIÓN INTRAINSULAR EN CANARIAS SEGÚN ISLAS. 1991-2003

Fuente: INE-ISTAC: Estadística de Variaciones Residenciales.

Lanzarote
Fuerteventura
Gran Canaria
Tenerife
La Gomera
La Palma
El Hierro

2.411
3.677

-6.797
989
390

-1.404
734

1991 - 2001

85
59

-523
365
205

-201
10

-117
1.147

-1.141
-96
412

-260
55

actualización

2.379
4.883

-8.461
1.258
1.017

-1.865
799

1991 - 2003

2002 2003 Total

Nº actualización
Isla

4 Los últimos datos disponibles de la Estadística de Variaciones Residenciales, correspondientes a 2003 muestran saldos negativos en Lanzarote, Gran Canaria, Te-
nerife y La Palma. Sin embargo,  no se pueden alcanzar conclusiones ciertas a partir de dichos datos puesto que el análisis de las dinámicas de población deben
ser analizada siempre a partir de series temporales más largas.



Profesional de Canarias (OBECAN) desde 2002. Los da-
tos que presenta el OBECAN relaciona el municipio del
centro de trabajo con el municipio donde reside la per-
sona, identificando la migración entre islas cuando el
municipio de residencia del trabajador y del centro de
trabajo se encuentra ubicados en islas distintas. Cabe
destacar en este sentido que al contar con esta explo-
tación de datos solamente desde 2002, no es posible
realizar un análisis de tendencia, careciendo de senti-
do realizar un análisis de un único año, ya que existe una
gran variabilidad en los datos de un año a otro. Por otra
parte, la discrepancia entre los datos de variaciones re-
sidenciales y contratos, medidos con parámetros distintos,
impide comparar sus resultados. Por tanto, como con-
clusión de lo anterior, se echa en falta la existencia de
fuentes de información más exactas que permitan co-
nocer con más profundidad las variaciones residenciales
por motivos laborales.

d) Movilidad exterior desde otras comunidades autó-
nomas

La población nacida en otra comunidad autónoma, fue
en 2001 de un 8% de la población total, que como se
adelantaba anteriormente es solamente la mitad de la
media nacional. En la distribución geográfica de esta po-
blación es una vez más Fuerteventura y Lanzarote las
islas con mayores porcentajes.

En cuanto a los contratos realizados a trabajadores asa-
lariados cuyo municipio de residencia se encontraba
ubicado en otra Comunidad Autónoma, la media en la
Comunidad Autónoma de Canarias en 2003 fue de un
6%, siendo Fuerteventura y Lanzarote, en razón de su
mayor porcentaje de población de otras comunidades
autónomas, las islas con porcentajes mayores. En cuan-
to al perfil de estos contratos, principalmente son
trabajadores de Galicia (27,5%) y Andalucía (23%) exis-
tiendo una clara especialización del colectivo gallego en
el sector de la construcción y del andaluz hacia la hoste-
lería. 

e) Movilidad exterior desde terceros países

La inmigración es un proceso característico a lo largo de
la historia de Canarias, si bien en las últimas décadas su
dimensión está alcanzando cotas hasta ahora descono-
cidas. En el periodo 1991-2001, el número de personas
residentes en Canarias nacida en otros países se dupli-
có pasando de 61.523 a 141.556, lo que representa dos
quintas partes del incremento de la población total en
dicho periodo. Lejos de moderarse esta tendencia, en los
dos últimos años, según la Estadística de Variaciones Re-
sidenciales se han registrado unos saldos positivos de
altas padronales de extranjeros en torno a las 27.000 per-
sonas anuales. 
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TABLA 7. COMPARATIVA DE DATOS DE VARIACIONES RESIDENCIALES Y CONTRATOS DE
TRABAJO EN CANARIAS SEGÚN ISLAS. 2003

Fuente: INE-ISTAC: Estadística de Variaciones Residenciales. OBECAN: Registro de contratos.

Lanzarote
Fuerteventura
Gran Canaria
Tenerife
La Gomera
La Palma
El Hierro
Canarias

1.369
2.565
2.524
2.957

889
695
391

11.390

Variaciones residenciales

1.486
1.418
3.665
3.053

477
955
336

11.390

-117
1.147

-1.141
-96
412

-260
55
0

Salidas

Contratos

Entradas Saldo
Isla

4.127
5.793

10.370
5.734
1.318

843
251

28.436

3.487
4.439
9.552
7.255

895
2.466

342
28.436

640
1.354

818
-1.521

423
-1.623

-91
0

SalidasEntradas Saldo

TABLA 8. POBLACIÓN NACIDA EN OTRA COMUNIDAD AUTÓNOMA Y MIGRACIONES LABORALES
PROCEDENTES DE OTRA COMUNIDAD AUTÓNOMA EN CANARIAS SEGÚN ISLAS. 2001 Y 2004

Fuente: Población: INE-ISTAC. Censos de Población y Vivienda 2001. Contratos: OBECAN: Registro de contratos 2004.

Canarias
Lanzarote
Fuerteventura
Gran Canaria
Tenerife
La Gomera
La Palma
El Hierro

1.694.477
96.781
60.273

730.622
701.034
18.285
78.800
8.682

142.375
18.147
13.990
50.819
54.857

693
3.370

499

8
19
23
7
8
4
4
6

Población otra
CCAA

Total
Población

% sobre islaIsla

42.100
7.277

10.459
8.289

15.517
237
260
61

6,00
12,60
19,50
3,10
5,20
4,50
1,80
2,70

Contratos a personas
procedentes otras CCAA

% sobre
 contratos de la isla



Tal como ha venido destacando el CES en pronuncia-
mientos anteriores, se pueden destacar varias dinámicas
que caracterizan la movilidad exterior en los últimos
años:

a) Creciente repercusión de la afluencia de naturaleza
americana en relación con la europea, lo que se tra-
duce en un incremento de la motivaciones laborales
respecto a las residenciales. 

b) Concentración de la población inmigrante en las zo-
nas de mayor dinamismo económico. Desde la
perspectiva regional, Lanzarote y Fuerteventura son
las islas que siguen atrayendo a mayor número de po-
blación extranjera mientras que en líneas generales
los municipios con mayor actividad en las ramas de ac-
tividad de construcción, hostelería y agricultura son
también los que mayor población extranjera reciben.

c) Intensificación de la inmigración irregular, imposible
de cuantificar por el propio carácter de esta movilidad,
pero con una gran relevancia geodemográfica, socioe-
conómica y sociológica. Esta inmigración está vinculada
mayoritariamente con la vertiente informal de la es-
tructura económica regional teniendo Canarias como
rasgo distintivo respecto a otras regiones el hecho

de actuar como ‘frontera sur’ de Europa, por lo que el
impacto de este fenómeno en Canarias es motivo de
preocupación por parte de los agentes sociales, los po-
deres públicos y el conjunto de la ciudadanía, como se
ha hecho patente en el interés despertado por el últi-
mo proceso de regularización del presente año. 

Estas dinámicas poblacionales hasta aquí expuestas se
confirman con los datos laborales de la Estadística de
Contratos del OBECAN. En este trabajo, se cuantifica la
inmigración extranjera por el número de contratos re-
gistrados a trabajadores asalariados cuya nacionalidad
es diferente a la española cuando el municipio del cen-
tro de trabajo se encuentra ubicado en Canarias,
independientemente de la oficina de registro del con-
trato. De este análisis de la contratación extranjera
durante 2004 en Canarias realizado por el OBECAN, se
destacan los siguientes resultados:

a) El número de contratos realizados a extranjeros en
2004 fue de 104.732, lo que representa el 14,95%b de
los contratos.

b) Las nacionalidades más representadas en esta contra-
tación fueron Colombia (13,9%), Marruecos (10%),
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GRÁFICO 1. POBLACIÓN DE ORIGEN EXTRANJERO EN CANARIAS SEGÚN ISLAS. 2001. (%)

Fuente: Población INE-ISTAC. Censos de Población y Vivienda 2001.

TABLA 9. CONTRATACIÓN DE EXTRANJEROS EN CANARIAS SEGÚN ISLAS. 2004

Fuente: OBECAN: Estadísticas de Contratos.

El Hierro
Fuerteventura
La Gomera
La Palma
Gran Canaria
Lanzarote
Tenerife
Total

216
15.612
27.387

535
1.009

18.339
41.634

104.732

Contratos a
extranjeros

9,65
29,11
10,08
10,18
7,15

31,88
14,06
14,95

%Contratos a extranjeros sobre
el total de contratos firmadosIsla
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Italia (9,5%), Reino Unido (6,2%), Cuba (6,2%) y Ale-
mania (5,3%).

c) Los sectores más representados son la hostelería y la
construcción teniendo también un peso importante
en la agricultura.

d) Las islas que concentran mayor proporción de contra-
tos a extranjeros sobre el total de contratos son de
nuevo Lanzarote y Fuerteventura, si bien Tenerife y
Gran Canaria tienen mayores valores absolutos.

e) En las islas orientales se concentren más contratos a
personas de procedencia africana mientras que en las
islas occidentales destaca la contratación de latinoa-
mericanos y europeos, si bien no se puede hablar de
una tendencias definidas.

3. Observaciones de carácter particular

3.1. Aportaciones del análisis de los mercados locales de
trabajo al estudio de la movilidad geográfica

El concepto de ‘mercado local de trabajo’ (a partir de
ahora MLT) hace referencia al espacio que comprende
uno o varios municipios contiguos, donde la mayor par-
te de los efectivos laborales en ellos residentes puede
encontrar o cambiar de trabajo sin variar el lugar de
residencia, o a su vez puede cambiar de residencia sin
que ello deba llevar aparejado un cambio en el lugar
donde el individuo realiza sus actividades. Es por tanto
un instrumento analítico que analiza la división espacial
en diferentes zonas, en atención a la movilidad laboral
diaria de la población. En el estudio realizado en el In-
forme Anual 2003-2004 del CES se realiza un análisis
exhaustivo de las características de los distintos MLT y su
interrelación formando los ‘mercados insulares de tra-
bajo’ (MIT). A continuación se presenta las principales

conclusiones de dicho estudio en relación con la movi-
lidad geográfica5.

3.1.1. Delimitación e interrelación de los mercados loca-
les de trabajo en Canarias

La delimitación estadística de los MLT pivota sobre la idea
de autocontención, que mide por el lado de la oferta, el
porcentaje de ocupados que residen en el espacio del
MLT que trabajan en el mismo y por el lado de la deman-
da, el porcentaje de puestos de trabajo ocupados por
residentes en el espacio del mismo MLT.

Lanzarote

• En la isla de Lanzarote existe una fuerte interdepen-
dencia entre todos los municipios, identificando un
único MLT que abarca todos los municipios de la isla.

• El MLT de Lanzarote es uno de los espacios de Canarias
que presenta mayor movilidad diaria y donde la espe-
cialización funcional de sus municipios resulta más
acusada.

• Los municipios centrales, con mayor atractivo laboral,
son Arrecife, que desempeña una fuerte función resi-
dencial y laboral y Yaiza y Tías, que son identificados
como los polos de crecimiento del MLT único de Lan-
zarote.

Fuerteventura

• Atendiendo a los flujos laborales intermunicipales en
la Isla, se identifican los MLT Norte y Sur.

• El MLT Norte comprende los municipios de Puerto del
Rosario, Antigua, Betancuria y La Oliva mientras que
el MLT Sur comprende los municipios de Pájara y Tui-
neje.

GRÁFICO 2. MERCADOS LOCALES DE TRABAJO Y MUNICIPIOS CENTRALES EN CANARIAS
SEGÚN ISLAS. 1991-1996

Fuente: INE-ISTAC: Censo de Población 1991 y Encuesta de Población de Canarias de 1996. Elaboración: CES: Informe Anual 2003-2004.

5 En aras a una mayor claridad, se han omitido las tablas estadísticas que soportan el análisis de los mercados locales de trabajo en Canarias. En el presente dictamen
se presenta una síntesis de los resultados y conclusiones del estudio realizado en el Informe Anual 2003-2004 del CES. Para mayor información, nos remitimos al
mencionado estudio contenido en dicho Informe Anual, en su capítulo 7, bajo el título: Análisis monográfico 2: Demografía, movilidad de la población y merca-
do de trabajo: una aproximación a los mercados locales e insulares de trabajo en Canarias.



• Los dos MLT de Fuerteventura muestran un alto gra-
do de autocontención mientras que por otra parte,
existe una baja movilidad laboral intermunicipal.

Gran Canaria

• El MLT del Norte de Gran Canaria gravita en torno a la
influencia que la capital insular ejerce sobre los resi-
dentes de la vertiente septentrional y en el centro de
la isla ya que la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria
destaca por generar un número de puestos de traba-
jo superior al que sus ocupados residentes podrían
cubrir.

• El MLT Sur está configurado en torno a la actividad eco-
nómica turística generada por los municipios de San
Bartolomé de Tirajana y Mogán.

• Existe una elevada movilidad entre los dos MLT, causa-
da principalmente por los individuos residentes en el
Norte que tienen su puesto de trabajo en el Sur y que
se desplazan diariamente por las vías de comunicación
que actúan como eje de interconexión de ambos MLT.

Tenerife

• El MLT del Noreste de Tenerife, donde su núcleo es San-
ta Cruz de Tenerife, que ejerce su influencia sobre el
resto de municipios de la zona, se caracteriza también
por la intensidad de la movilidad laboral intermunici-
pal diaria. 

• El MLT del Norte de Tenerife, donde el atractivo labo-
ral del Puerto de la Cruz actúa sobre los municipios
de su entorno.

• El MLT del Sur de Tenerife, que gravita en torno a los
municipios turísticos de Adeje y Arona, que se caracte-
riza por su rápido crecimiento económico en los últimos
años. 

• En el estudio realizado los municipios de Garachico,
Icod de los Vinos y los Silos quedan sin adscribir a nin-
guno de los tres MLT ya que no presentan una
integración económica clara con ninguno de los tres. 

• El MLT Sur, con fuerte crecimiento económico, se pre-
senta como receptor neto de trabajadores de los otros
dos MLT de la isla, ya que la oferta de trabajo local
resulta insuficiente para cubrir los requerimientos de
la demanda. En el caso del MLT Norte, este saldo ne-
gativo es también con el MLT Noreste, mientras que
en este último se evidencia que el crecimiento de la po-
blación de la zona es superior a su demanda de trabajo.

La Gomera

• El análisis de los MLT en La Gomera presenta como pe-
culiaridad las escasas interacciones laborales
intermunicipales, de manera que apenas el 13% del
total de ocupados de la isla trabajan en un municipio
diferente al de residencia, lo que apenas permite ha-
blar de la existencia de un MLT en la isla.

• El municipio capitalino de San Sebastián de La Gome-
ra es el principal destino de la escasa movilidad laboral
intermunicipal diaria en La Gomera, mientras que so-
lamente entre San Sebastián de La Gomera y Alajeró
existe una interacción destacable. Por tanto, según este
análisis y en sentido estricto solamente se identifica un
MLT formado por los municipios de San Sebastián de
La Gomera y Alajeró, quedando el resto de los muni-
cipios sin adscripción6.

La Palma

• En la isla de La Palma se distingue, en primer lugar el
MLT del Este, donde la capital insular, Santa Cruz de La
Palma, se erige como lugar central ejerciendo su in-
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TABLA 10. TASAS MIGRATORIAS DE LOS MERCADOS LOCALES DE TRABAJO DE CANARIAS.
1991-2001. (Tasas acumulativas en %)

Fuente: INE. Elaboración: CES: Informe Anual 2003-2004.

LZ
FV-N
FV-S
GC-N
GC-S
TF-C
TF-N
TF-NE
TF-S
LG-C
LG-E
LP-C
LP-E
LP-O
EH-C

107,3
130,3
178,6
32,9
61,0
24,5
34,3
33,1
75,0
43,7
67,2
45,0
39,7
35,7
63,1

Tasa migratoria
global

MLT
Tasa saldo
migratorio

11,8
9,5

14,9
1,6
8,1
3,8
5,4
1,6

11,2
7,0
3,5
5,7
3,3
7,0
9,5

Tasa
inmigración
extranjera

Tasa saldo
resto

España

17,7
23,4
54,2
1,1
4,3
0,5
1,5
1,3

11,1
1,3

-4,2
0,0
2,1
1,4
2,8

Tasa saldo
resto

Canarias

2,9
8,5
8,3

-1,0
-0,4
0,1
0,1
0,1
0,3
1,8
1,3
0,5

-2,4
-0,6
7,9

0,0
1,9

-3,4
-1,5
6,8

-2,9
-0,2
-0,7
3,9

-1,5
1,9

-4,1
0,0
0,4
0,0

Tasa saldo
resto islas

Tasa
migraciones

interiores MLT

21,8
10,0
7,0
9,5

12,2
1,8
8,7

11,1
10,7
2,8
2,0
0,1
8,9
6,5
4,6

25,4
22,5
37,3
1,1

15,7
-2,8
4,0
2,3

28,8
10,8
8,5
2,0

-1,3
-2,3
13,5

6 Una reciente actualización del análisis de los mercados locales de trabajo muestra una mayor integración entre los municipios gomeros, de manera que se va
consolidando como un mercado laboral único, siendo los municipios centrales, además de San Sebastián de La Gomera, Valle Gran Rey y Agulo.



fluencia sobre el resto de los municipios del Este de la
isla. En segundo lugar se encuentra el MLT del Oeste
de La Palma, que pivota en torno a la actividad de Los
Llanos de Aridane, quedando fuera de ambos MLT los
municipios de Garafía y Fuencaliente. 

• En cuanto a la movilidad entre ambos MLT, destacar la
escasa interacción entre ambas zonas, debido a que se
trata de dos zonas similares en tamaño, de elevado gra-
do de autocontención y considerable homogeneidad
en la distribución territorial del empleo, donde la im-
portancia del sector agrario resulta explicativa de los
altos niveles de movilidad dentro de cada MLT. 

El Hierro

• Los dos municipios de El Hierro (Frontera y Valverde)
forman un único MLT, si bien existe una escasa movi-
lidad diaria por motivos de trabajo entre ambos
municipios (11%). La mejora en la accesibilidad entre
Valverde y Frontera producida por la construcción de
infraestructuras viarias en los últimos años probable-
mente tendrá efectos positivos en la integración
económica y laboral de la isla. 

3.1.2. Movilidad geográfica en el marco de los merca-
dos locales de trabajo

A parte de la movilidad diaria, que es la que define el
ámbito de los MLT, se puede realizar un análisis de los
movimientos migratorios entre mercados locales de tra-
bajo. Por tanto, a continuación se realiza un análisis
sintético de la movilidad geográfica de la población des-
de el enfoque de los mercados locales de trabajo, lo que
aporta una información complementaria al análisis des-
arrollado en el apartado 2.2.2.

En las islas de Fuerteventura y Lanzarote la intensidad
de los movimientos migratorios son muy significativos,
destacando por orden de importancia los altos saldos

positivos en las migraciones exteriores (tanto respecto a
otras comunidades autónomas como respecto a terce-
ros países), las migraciones en el seno de los MLT y
finalmente las migraciones interinsulares, de menor
relevancia. Por otra parte, tal como se apuntaba en el
análisis de los MLT, la movilidad entre los MLT de la mis-
ma isla (Fuerteventura) es baja.

En las islas capitalinas, los MLT Sur presentan un perfil si-
milar al de las islas orientales, debido a la misma
especialización en actividades turísticas. Los rasgos dis-
tintivos respecto a los MLT de Fuerteventura y Lanzarote
son que los saldos migratorios positivos se nutren en ma-
yor medida de efectivos procedentes del resto de la isla,
debido a su mayor tamaño y en menor medida de la in-
migración exterior. Por otra parte, es destacable que pese
al dinamismo de estos MLT, el saldo migratorio desde las
demás islas es prácticamente nulo. En cuanto al resto de
los MLT de las islas capitalinas, éstos presentan saldos mi-
gratorios más bajos, ya que los movimientos de población
más intensos se dan en el seno de cada MLT. En el caso
de las áreas metropolitanas existe incluso un saldo ne-
gativo respecto al resto de la isla, debido a la
suburbanización y en el caso del MLT de Gran Canaria
Norte, incluso un saldo negativo respecto al resto de Ca-
narias, debido fundamentalmente a los movimientos
migratorios hacia Lanzarote y Fuerteventura.

En las islas de La Gomera y El Hierro, destacar que las ta-
sas de saldo migratorio en el periodo analizado son en
general positivas, habiéndose invertido los saldos tra-
dicionalmente negativos respecto a las demás islas y el
exterior. Los saldos positivos respecto a las demás islas
del archipiélago provienen mayoritariamente de Tene-
rife, destacando por otra parte la intensificación reciente
de la inmigración extranjera.

Los MLT de la  isla de La Palma son los únicos con sal-
dos migratorios negativos sostenidos durante el periodo.
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GRÁFICO 3. EL DESEMPLEO Y SU RELACIÓN CON EL MOVIMIENTO MIGRATORIO EN CANARIAS.
1991-2001

Fuente: INE: Censos de Población y Vivienda y Estadística de Variaciones Residenciales. Elaboración: CES: Informe Anual 2003-2004.
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Tanto en el MLT Este como en el MLT Oeste, se dan sal-
dos negativos respecto al resto del Archipiélago,
parcialmente compensados por los saldos positivos res-
pecto a otras comunidades autónomas y terceros países.  

3.1.3. Empleo y desempleo desde la óptica de los mer-
cados locales de trabajo

Un último apartado en relación con el análisis de los mer-
cados locales de trabajo trata la  relación existente entre
movilidad geográfica y la problemática del desempleo.
En la medida en que la movilidad geográfica cumple la
función de mecanismo de ajuste entre zonas  con distin-
tas intensidades en la creación de empleo y tasas de
desempleo, es de esperar que los flujos laborales migra-
torios se produzcan desde zonas con altas tasas de
desempleo hacia zonas con tasas más bajas.

El análisis del mercado laboral canario realizado desde
la perspectiva de los mercados locales de trabajo confir-
ma esta hipótesis, tal como se demuestra cruzando los
datos de desempleo de los distintos MLT con los datos
de migración. Así los MLT de Fuerteventura y Lanzarote
y los MLT Sur de Tenerife y Gran Canaria caracterizados
por altas tasas en sus saldos migratorios son también los
que presentan menores tasas de desempleo encontrán-
dose en el caso opuesto los MLT de La Palma y del Norte
de Gran Canaria. 

3.2. Condicionantes a la movilidad geográfica

Existe un gran número de obstáculos que impiden o
dificultan  la movilidad geográfica, en la medida en que
son tenidos en cuenta como costes en las decisiones de
movilidad de los trabajadores. En el presente dictamen,
el Consejo Económico y Social pretende reflexionar so-
bre aquellos condicionantes que inciden de mayor
manera en la movilidad en Canarias, identificando los si-
guientes: el sistema familiar, el mercado laboral, la
vivienda y el transporte7.

3.2.1. Sistema familiar

Al incluir el sistema familiar entre los condicionantes de
la movilidad geográfica en Canarias, el Consejo Econó-
mico y Social pretende llamar la atención sobre la
naturaleza social y no puramente económica que tiene
la movilidad geográfica por motivos laborales. Como se
apuntaba con anterioridad, son en general las familias
y no los individuos, los sujetos de la toma de decisiones
en torno a la movilidad geográfica por motivos labora-
les incluyendo en su análisis motivaciones no solamente
económicas sino también culturales y sociales.

En este sentido se pueden destacar dos características
que condicionan la baja propensión a la movilidad geo-
gráfica de las familias y la preferencia de estrategias
laborales localistas. En primer lugar, en Canarias, al igual
que en España y otros países del Sur de Europa, existe
una estructura familiar caracterizada por lazos fuertes,

de manera que la familia funciona como red de apoyo
ante situaciones de necesidad. Y en segundo lugar, la
progresiva incorporación de la mujer al mercado de tra-
bajo ha aumentado la proporción de familias con más
de un ingreso, por lo que la decisión de migrar se hace
más difícil, ya que puede provocar la salida del mercado
de trabajo por parte de uno de los dos cónyuges. Por
tanto, según estas ideas, las familias optarán preferen-
temente por la movilidad diaria frente a otras opciones
que supongan cambio de residencia, sobre todo si im-
plica el traslado a otra isla. Según esta idea, son los
jóvenes, las familias con un único ingreso y aquellas con
lazos familiares menos fuertes en el territorio aquéllas
con mayor propensión a la movilidad geográfica. 

3.2.2. Mercado laboral

El Consejo Económico y Social de Canarias considera que
existen imperfecciones en los mecanismos de conexión
entre la oferta y demanda de trabajo en el marco insti-
tucional del mercado laboral, que condicionan la
movilidad geográfica de la población, destacando los
problemas de ‘cualificación’ y los problemas de ‘inter-
mediación’ como los factores más relevantes:

a) Tal como se veía en el análisis de los mercados loca-
les de trabajo, los procesos de intensa creación de
empleo en un territorio suelen estar asociados al des-
arrollo de una actividad económica determinada
(construcción, turismo, …), que demanda perfiles pro-
fesionales especializados. Sin embargo, no siempre las
personas que estarían dispuestas a trasladarse a estos
territorios cuentan con esta cualificación. Por esta
razón, la falta de adecuación de las cualificaciones a
las necesidades de los mercados de trabajo es uno
de los problemas identificados en relación con la fal-
ta de movilidad de los trabajadores entre zonas con
altas tasas de creación de empleo y zonas con altas ta-
sas de desempleo. Desde esta perspectiva, la movilidad
profesional aparece como una condición que acom-
paña e incluso es previa a la movilidad geográfica.

b) La ‘información imperfecta’ con la que cuentan los
trabajadores en la búsqueda de empleo es un obstá-
culo que dificulta la movilidad geográfica al no
disponer de la información suficiente sobre puestos
de trabajo sin cubrir. Por tanto, al no funcionar correc-
tamente los mecanismos entre la oferta y la demanda
de trabajo, existe la posibilidad de que existan opor-
tunidades de empleo en un territorio y personal
cualificado y dispuesto para cubrirlo en otro. Estos des-
ajustes son los que justifican la existencia de
instituciones públicas y privadas dedicadas a interme-
diar en el mercado de trabajo con el fin de acercar la
demanda a la oferta de trabajo. Sin embargo, la fun-
ción de intermediación de estas instituciones y en
especial la de los Servicios Públicos de Empleo se ha
mostrado muy limitada8. Las razones que explican esta
baja participación en la intermediación en el merca-
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do de trabajo por parte de los Servicios Públicos de
Empleo son varias, destacando la complejidad en la
gestión de la información, la dispersión de los obje-
tivos a cumplir, la insuficiencia de recursos o la falta
de confianza de las empresas en la capacidad de en-
contrar al mejor candidato posible por estos cauces. 

3.2.3. Mercado de vivienda

En las decisiones relacionadas con la movilidad geográ-
fica que implica cambio de residencia (migraciones),
las restricciones en el  mercado de vivienda aparecen
como uno de los obstáculos más relevantes. Para las fa-
milias, en su decisión de emigrar, la evaluación de los
costes y beneficios desde la perspectiva laboral se com-
plementa con la evaluación del entorno en el que van a
vivir, donde la vivienda ocupa un lugar prioritario mien-
tras que la infraestructura educativa, social o sanitaria
tiene una importancia secundaria, debido al desarrollo
y nivelación de este tipo de equipamiento producido en
las últimas décadas. 

La configuración del mercado de vivienda en España y
en concreto en Canarias muestra una serie de caracterís-
ticas que dificultan la movilidad geográfica que implica
cambio de residencia. El escaso peso de la vivienda en al-
quiler frente a la propiedad, las elevadas cifras de
viviendas desocupadas, el crecimiento de los precios por
encima del promedio de la Unión Europea y el gran vo-
lumen de endeudamiento familiar necesario para el
acceso de la vivienda son características propias del mer-
cado de la vivienda en los últimos años.

Respecto al crecimiento de los precios de la vivienda en
los últimos años, cabe destacar que los factores que em-
pujan al alza los precios de la vivienda son, por el lado
de la oferta, el precio del suelo y por el de la demanda,
los bajos tipos de interés y la mejora de las rentas dispo-
nibles de las familias. Según los datos elaborados por
el Ministerio de Vivienda, correspondientes a 2004, el
crecimiento en el índice de precios por m2 de la vivienda
libre fue de 12,47% en Canarias, situándola por debajo
de la media nacional (17,45%). Este es el segundo año
consecutivo en el que el crecimiento de precios en Ca-
narias es inferior al de la media estatal, de manera que
el precio medio para este tipo de viviendas en Canarias
(1.560,60 euros) ya se sitúa por debajo de la media na-
cional (1.739,44 euros).

En cuanto al escaso peso de la vivienda en alquiler fren-
te a la propiedad, esta es la característica del mercado
de la vivienda que más afecta a la movilidad geográfi-
ca. El bajo desarrollo del mercado de alquiler puede
provocar que las personas, en su decisión de migrar, se
encuentren con grandes dificultades para encontrar una
residencia adecuada a sus necesidades a un precio que
siga haciendo rentable el traslado por motivos de traba-
jo. Según datos del INE, el porcentaje medio de la renta
que una familia debe destinar al alquiler y compra de

una vivienda es en Canarias de 34,5% y 47,1% mientras
que la media estatal se sitúa en 27,7% y 43,7%. El esca-
so margen en el esfuerzo presupuestario entre compra
y alquiler de vivienda muestra la falta de desarrollo del
mercado de alquiler, debido entre otras causas a la insu-
ficiente seguridad jurídica en los arrendamientos lo que
motiva la existencia de un alto porcentaje de viviendas
desocupadas. También la configuración de una política
de vivienda basada en la promoción de la compra de vi-
vienda, libre o protegida, respecto al alquiler es otro
factor que causa el bajo desarrollo del mercado de vi-
vienda en alquiler respecto al de compra. Este escaso
desarrollo del mercado de la vivienda de alquiler dificul-
ta el acceso a la vivienda, especialmente a los jóvenes,
donde la alternativa de compra es menor. Así, si en tér-
minos generales, la dificultad de acceso a la vivienda por
parte de los jóvenes retrasa su edad de emancipación,
en el terreno de la movilidad laboral, dificulta la posi-
bilidad de optar por estrategias de búsqueda de empleo
que también suponga búsqueda de vivienda.

3.2.4. Transporte y comunicaciones

La fragmentación del territorio condiciona la accesibili-
dad de los trabajadores a otros mercados insulares de
trabajo. En el análisis de los mercados locales de traba-
jo que se realizó en el apartado 3.1, se aprecia que los
distintos MLT de una misma isla están estrechamente re-
lacionados entre sí, formando un ‘mercado insular de
trabajo’ que es el marco natural en el que interacciona
la oferta y la demanda de trabajo. La mejora en las in-
fraestructuras para el transporte terrestre ha hecho
posible que muchos trabajadores opten por la movili-
dad diaria desde el lugar de residencia al lugar de trabajo
en la misma isla, aun cuando los tiempos de desplaza-
miento sean altos. Sin embargo, la fragmentación del
territorio y el insuficiente desarrollo de las comunicacio-
nes aéreas y marítimas es el principal condicionante que
explica la baja movilidad diaria entre islas y un obstá-
culo a tener en cuenta en la baja preferencia por la
movilidad inter-insular.

3.3. Las políticas públicas en relación con la movilidad
geográfica

3.3.1. ¿Es necesario incentivar desde los poderes públi-
cos la movilidad geográfica?

Como se señaló en las observaciones de carácter preli-
minar, la movilidad de la población adquiere un papel
importante desde el punto de vista laboral en la co-
rrección de desequilibrios territoriales entre mercados
de trabajo con altas tasas de desempleo y aquellos con
mayor generación de empleo y en el plano económico
en términos de convergencia regional y especialización
productiva. Sin embargo, la movilidad territorial de las
personas transciende el ámbito laboral y económico afec-
tando de manera esencial a la calidad de vida de los
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ciudadanos, ya que las decisiones relativas a la  movili-
dad territorial por motivos laborales y en especial la
movilidad que implica cambio de residencia constituye
una decisión clave para los trabajadores y sus familias.

Por todos estos motivos, desde este Consejo Económico
y Social se entiende que los poderes públicos deben ac-
tuar en relación con los problemas de movilidad
geográfica. Sin embargo, el Consejo considera que dada
la complejidad de la movilidad geográfica y sus condi-
cionantes, las actuaciones públicas no se deben centrar
exclusivamente en acciones puntuales de cofinanciación
de los costes de traslado9 sino que se debe actuar des-
de una perspectiva más amplia integrando el fomento
de la movilidad geográfica como objetivo transversal en
el marco de las políticas públicas. En opinión de este Con-
sejo, son dos los ejes prioritarios de actuación. En primer
lugar, las políticas públicas de acción sobre los obstácu-
los que impiden o dificultan la movilidad geográfica
de los trabajadores. Éstos obstáculos son una limita-
ción sobre las perspectivas laborales y posibilidades de
carrera profesional de los trabajadores, por lo que se con-
sidera conveniente impulsar políticas de mercado de
trabajo, vivienda y transporte que minimicen estos fre-
nos a la movilidad. Y en segundo lugar, actuaciones sobre
aquellos territorios del Archipiélago, donde los procesos
de movilidad geográfica se producen con gran intensi-
dad, pudiendo causar desequilibrios territoriales
importantes. 

3.3.2. Instrumentos para remover los obstáculos que im-
piden o dificultan la movilidad geográfica

Mercado de trabajo

a) Adecuación de los sistemas formativos a las necesi-
dades de los sectores productivos

Como antes se apuntaba, la movilidad profesional apa-
rece como una condición previa a la movilidad geográfica
de manera que la empleabilidad de los trabajadores es
un requisito necesario para acceder a puestos de tra-
bajo en otros mercados. Por tanto, es necesario realizar
un esfuerzo permanente de adaptación de los sistemas
formativos a las necesidades del mercado, siendo esto
especialmente relevante para los tres subsistemas de For-
mación Profesional (reglada, continua y ocupacional).
En este sentido, es necesario realizar una adecuada pla-
nificación de la formación a medio plazo, teniendo en
cuenta las necesidades presentes y futuras del merca-
do de trabajo. Para ello se debe contar también con
instrumentos que ayuden a orientar y estructurar estas
políticas siendo necesaria la puesta en marcha del Insti-
tuto Canario de Cualificaciones Profesionales y la
potenciación de Observatorio de Empleo y de la Forma-
ción Profesional de Canarias.

b) Mejora de la función intermediadora del Servicio Ca-
nario de Empleo

Puesto que la falta de información limita las estrate-
gias de búsqueda de empleo por parte de los
trabajadores, es necesario seguir mejorando las labo-
res de intermediación del Servicio Canario de Empleo.
En el presente año ha entrado en funcionamiento el nue-
vo Sistema de Información de los Servicios Públicos de
Empleo (SISPE). Este nuevo sistema de información su-
pondrá una mejora del servicio a los trabajadores y los
empresarios, ya que contribuirá a hacer que el mercado
laboral sea más transparente, contando con información
integrada y accesible de las ofertas y demandas de em-
pleo en todo el territorio. Es deseable también que la
implantación de este nuevo sistema de información me-
jore las posibilidades de movilidad de los demandantes
de empleo e incremente la capacidad de colocación de
la institución, Sin embargo, para hacer esto posible es
necesario contar con los recursos humanos, económicos
y tecnológicos adecuados. Por otra parte, resulta preci-
so reforzar las acciones de acompañamiento en la
búsqueda de empleo. Para ello el Servicio Canario de
Empleo cuenta con una amplia red de recursos forma-
da por sus Oficinas de Empleo, por los Servicios de
Orientación e Inserción Profesional de las entidades co-
laboradoras y la red de Agencias de Empleo y Desarrollo
Local participada por las Corporaciones Locales (Cabil-
dos y Ayuntamientos). En este sentido, en reconocimiento
de la experiencia positiva de esta red de recursos es con-
veniente darle continuidad y estabilidad con el objeto
de seguir mejorando la coordinación y cooperación en-
tre todos los agentes que intervienen en la orientación,
para que los mecanismos de intermediación sean más
eficaces. 

Por último, con el objeto de una mejor adaptación de
las políticas de empleo a la realidad insular y en la línea
de otros pronunciamientos del CES, se sugiere una ma-
yor potenciación de la labor de los Consejos Insulares de
Formación y Empleo, cuyas funciones aparecen recogi-
das en la Ley 12/2003 del Servicio Canario de Empleo.

Mercado de vivienda

La planificación territorial y la política de vivienda deben
tener en cuenta las disparidades entre los distintos mer-
cados locales de trabajo en Canarias, la movilidad
territorial por motivos de trabajo y sus efectos sobre el
territorio.

a) Planificación territorial

La coordinación de las actuaciones de las Administracio-
nes Públicas en todo lo relacionado con la política de
suelo y vivienda, en el marco de la planificación territo-
rial que se establece en la Ley 19/2003, por la que se
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mación y cualificación de los trabajadores canarios y el desarrollo de infraestructuras en materia de educación, servicios sociales y vivienda, entre otras.



aprueban las directrices de ordenación general y las di-
rectrices de ordenación del turismo en Canarias, es un
principio que debe impulsar la acción de los poderes pú-
blicos para mejorar el acceso a la vivienda. En este sentido,
es preciso incorporar el análisis de la movilidad geográ-
fica en los procesos de planificación en cada territorio,
de manera que se tenga en consideración la dimensión
de estos flujos de población, especialmente en la plani-
ficación urbanística de aquellas zonas que por su mayor
dinamismo económico son focos de atracción de pobla-
ción trabajadora. 

b) Política de vivienda

En el marco de la Ley 2/2003 de vivienda de Canarias y
sus últimas modificaciones y los planes de vivienda (2002-
2005 y 2005-2008) es preciso actuar, por parte de las
distintas Administraciones Públicas con competencia en
vivienda, sobre aquellos obstáculos que dificultan la mo-
vilidad geográfica. 

Entre las posibles actuaciones, desde el Consejo Econó-
mico y Social, se destacan las siguientes:

- Incluir parámetros relacionados con la movilidad geo-
gráfica en la declaración de municipios de preferente
localización de viviendas protegidas que se efectúe
en el Plan de vivienda 2005-2008.

- Potenciar el acceso de los jóvenes a la vivienda, median-
te instrumentos específicos para este grupo de
población, con el objeto de fomentar la movilidad ge-
ográfica en uno de los segmentos de edad con menos
adversidad a los cambios de residencia por motivos
de trabajo. 

- Promover actuaciones que fomenten la oferta de vi-
vienda en alquiler mediante la mejora en los
mecanismos de mercado, la movilización de las vivien-
das vacías, la mejora de la seguridad jurídica en este
mercado y el incremento de vivienda protegida en ré-
gimen de alquiler -viviendas de alquiler social-. Respecto
a este último punto, se destaca la conveniencia de una
localización preferente de este tipo de actuaciones en
aquellos municipios receptores de trabajadores desde
otros territorios. 

Transporte y comunicaciones

Las infraestructuras de transporte constituyen un ele-
mento de cohesión para cualquier territorio. En el caso
de Canarias, el sistema de comunicaciones resulta es-
pecialmente relevante como elemento de integración
económica, debido a la fragmentación del territorio, obs-
táculo a superar en la construcción de un ‘espacio laboral
común’. En opinión del Consejo Económico y Social y en
el marco del análisis de la movilidad geográfica de la po-
blación por motivos de trabajo, las actuaciones a realizar
se deben enfocar hacia los siguientes ámbitos: 

a) Mejora de la accesibilidad10 entre Islas

Con el objetivo de impulsar un espacio laboral común
en Canarias, es necesario desarrollar las infraestructuras
de transporte que puedan facilitar la accesibilidad de
la población en sus desplazamientos entre Islas. De esta
manera se estaría actuando sobre obstáculos que difi-
cultan las migraciones inter-insulares pero también sobre
la movilidad diaria entre Islas. Como se señalaba en el
apartado 2.1.1, la mayor parte de la movilidad diaria en-
tre el lugar de residencia y el lugar de trabajo se realiza
dentro de la misma isla. La insuficiente accesibilidad en-
tre Islas dificulta que los trabajadores; técnicos cualificados,
personal directivo, profesorado, equipos de trabajo es-
pecializados entre otros, puedan realizar desplazamientos
en el día entre Islas, dejando de aprovechar oportunida-
des que ofrece el mercado. Una mejor accesibilidad entre
islas redundaría en una mayor movilidad de los trabaja-
dores canarios, lo que mejoraría la competitividad de la
economía canaria al estar aprovechando de forma más
eficiente sus propios recursos.

En este sentido, el Gobierno de Canarias está realizan-
do actuaciones de mejora de las infraestructuras con el
objetivo declarado de impulsar un mercado único cana-
rio. El Gobierno de Canarias ha definido un programa
de actuación bajo la denominación de ‘Eje Transinsular
de Transportes’ que, según el propio Gobierno, preten-
de dar un enfoque integrador a las infraestructuras de
transportes que haga posible esta cohesión e integra-
ción interinsular (puertos, aeropuertos, carreteras e
infraestructuras de transporte terrestre) así como a to-
dos aquellos elementos tecnológicos que permitan
mejorar la información y la comunicación.

El Consejo Económico y Social de Canarias considera ne-
cesario actuaciones que potencien las comunicaciones
entre Islas y realiza tres consideraciones al respecto:

- Necesidad de potenciar no solamente las infraestruc-
turas de transporte marítimas y aéreas sino también
fomentar la prestación de un servicio eficiente y com-
petitivo por parte de los operadores del transporte
de viajeros aéreo y marítimo. 

- Oportunidad de apostar por la intermodalidad, de ma-
nera que se preste una especial atención a los nodos
que interconectan el transporte de viajeros terrestre,
marítimo y aéreo en todo el Archipiélago.

- Posibilidad de incluir,dentrode la planificación del trans-
porte de viajeros entre Islas, el análisis de la movilidad
geográfica por motivos laborales. Dentro del objetivo
general de lograr una mayor integración económica,
social y cultural de nuestras Islas mediante el desarro-
llo de las comunicaciones, debe ser tenido en cuenta el
factor laboral y adaptar, en la medida de lo posible, la
planificación de las infraestructuras para facilitar esta
movilidad laboral (localización de infraestructuras, ho-
rarios coordinados, conectividad, …). 
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b) Modelo de movilidad sostenible

En el ámbito insular, se ha realizado un importante es-
fuerzo en crear unas infraestructuras terrestres, de
manera que den cohesión a los mercados insulares. Sin
perjuicio de seguir trabajando en esta línea, hay que re-
flexionar sobre la necesidad de construir un modelo de
movilidad sostenible con bases diferentes al actual. El
modelo actual, basado en el transporte privado, ha pro-
vocado un gran crecimiento del parque de automóviles
y como consecuencia de la preferencia por el transpor-
te privado, un escaso desarrollo de transporte público.
En el marco del incremento de la movilidad diaria en las
últimas décadas en Canarias, algunos expertos afirman
que ningún aumento en la construcción de carreteras
será suficiente, ya que las nuevas infraestructuras gene-
rarán un tráfico que hará que estas infraestructuras
resulten insuficientes en pocos años. Por otra parte, el
actual modelo de transporte privado tiene efectos ne-
gativos en distintos ámbitos como es el caso de las
emisiones de los vehículos, la contaminación acústica, la
ocupación del territorio, el consumo energético, los ac-
cidentes y el colapso de las infraestructuras. 

Por tanto, en opinión del CES es necesario construir un
modelo de movilidad sostenible que minimice los costes
sociales y ambientales y maximice los beneficios globa-
les para la sociedad. En este sentido es imprescindible
una planificación a escala global y local de la movilidad
que englobe todos los medios de transporte, públicos
y privados, así como una apuesta decidida por el uso del
transporte público colectivo.

Entre las iniciativas que se han realizado a favor de un
modelo de movilidad sostenible en otras comunidades
autónomas, el Consejo Económico y Social quiere desta-
car la Ley 9/2003 de movilidad de Cataluñay su incipiente
desarrollo normativo. Mediante esta normativa se pre-
tende establecer los principios y objetivos a los que debe
responder una gestión de la movilidad de las personas
y del transporte de mercancías dirigida a garantizar a to-
dos los ciudadanos una accesibilidad con medios
sostenibles estableciendo instrumentos de planificación
y órganos de gestión para llevar a cabo una política ac-
tiva en torno a la movilidad. 

3.3.3. Actuaciones sobre aquellos territorios donde los
procesos de movilidad geográfica se producen con
gran intensidad

En la mayoría de los casos, los procesos migratorios des-
de zonas con mayor desempleo hacia otras con mayores
tasas de creación de empleo no produce efectos nega-
tivos importantes. Sin embargo, cuando estos procesos
se producen con gran intensidad en cortos periodos de
tiempo, pueden producir desequilibrios, siendo esto vá-
lido tanto para los territorios emisores como los
receptores. 

En cuanto a los ‘territorios emisores’, en algunos casos
se pueden dar procesos migratorios donde la pérdida de
recursos humanos jóvenes y cualificados se dé con tal in-

tensidad que pueda producir procesos de despoblación
que pongan en peligro la sostenibilidad de la zona. 

En este sentido, el Consejo Económico y Social de Ca-
narias considera imprescindible que junto con las posibles
políticas públicas de apoyo a la movilidad geográfica de
la población se implementen políticas de desarrollo re-
gional sobre estos territorios emisores. El objetivo de
estas actuaciones sería mejorar las condiciones econó-
micas y sociales de estos territorios para que estas zonas
puedan converger con aquellas más desarrolladas.

Entre las actuaciones que se deben tener en cuenta, se
encuentran las siguientes: 

- Promoción del tejido productivo local: Esta promoción
de la actividad productiva  puede suponer un esfuerzo
de reorientación hacia nuevos sectores donde no exis-
te una especialización productiva por parte de los
trabajadores de la zona. Estos procesos de reorienta-
ción productiva requieren de apoyo institucional con
el objeto de orientar a las nuevas iniciativas empresa-
riales y formar a los trabajadores en las nuevas
profesiones.

- Desarrollo de infraestructuras: El objetivo de esta ac-
tuación es incrementar el atractivo del territorio emisor
como lugar de trabajo y de residencia. Entre las inicia-
tivas para incrementar el atractivo laboral de la zona,
estaría la localización de grandes infraestructuras de
comunicación y el desarrollo de iniciativas para incen-
tivar la localización de empresas como es el caso de los
incentivos fiscales (ZEC) y la dotación de espacio para
iniciativas empresariales (polígonos industriales, par-
ques empresariales, viveros de empresas, …) En cuanto
a la mejora como lugar de residencia, junto al desarro-
llo de las comunicaciones estarían las acciones
encaminadas a la mayor accesibilidad de los trabajado-
res a la vivienda y la existencia de equipamiento social
adecuado.

Para que exista este desarrollo de infraestructuras en zo-
nas con menores índices de desarrollo económico es
necesario que entre los principios que informan los pro-
cesos de planificación territorial en el ámbito insular se
incluya la convergencia económica de estos territorios
con aquellos más desarrollados y el papel dinamizador
que tendría sobre estos territorios la localización de nue-
vas infraestructuras, no solamente de transporte, sino
como se ha indicado infraestructuras industriales (lu-
gar de trabajo) y equipamiento social (lugar de
residencia). 

Por otra parte, los ‘territorios receptores’ en los que el
auge del turismo y de la construcción ha provocado la
llegada de corrientes migratorias tanto de otras Islas
como de otras comunidades autónomas y de terceros
países, pueden sufrir procesos de aglomeración, insufi-
ciente desarrollo de infraestructuras sociales y problemas
culturales debido a la heterogeneidad en la proceden-
cia de los nuevos efectivos. En este segundo caso en el
que la dimensión de la movilidad geográfica puede pro-
ducir desequilibrios en el territorio, las acciones de
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integración cultural deben complementar las actuacio-
nes de adaptación de las infraestructuras y equipamiento
social para acoger a los nuevos trabajadores.

III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

1. Conclusiones

• La movilidad geográfica de la población por motivos la-
borales es un tema de naturaleza socioeconómica que
no solamente afecta al funcionamiento del mercado de
trabajo sino que tiene importantes repercusiones en el
ámbito económico y social. En este sentido el Consejo
Económico y Social de Canarias quiere llamar la atención
sobre las importantes implicaciones de carácter perso-
nal y social que tiene la movilidad geográfica sobre las
familias migrantes y sobre la cohesión social, sobre todo
cuando esta movilidad geográfica significa un  cambio
de residencia. Por otra parte, este Consejo quiere desta-
car la dinamicidad inherente al tema de la movilidad
geográfica de la población por motivos de trabajo, por
lo que las conclusiones y recomendaciones realizadas en
el presente dictamen deber entenderse en base al diag-
nóstico realizado, no siendo posible la extrapolación de
estas conclusiones ante un cambio sustancial en las con-
diciones del entorno.

• La principal causa de la movilidad geográfica por mo-
tivos de trabajo es la existencia de disparidades entre
zonas con altas tasas de desempleo y otras con altas ta-
sas de creación de empleo. Desde el punto de vista
económico, la movilidad territorial de la población es
el principal factor de corrección de estos desequilibrios
territoriales, lo que se traduce en una mayor conver-
gencia económica y cohesión social del territorio.

• Sin embargo, para los trabajadores, la movilidad ge-
ográfica no constituye un objetivo en sí mismo, sino
que es un medio que puede ofrecerles mejores pers-
pectivas de carrera o alternativas profesionales y en
definitiva, mejores condiciones de vida. Las decisio-
nes en relación con la movilidad geográfica son tomadas
por la unidad familiar y no individualmente. Se trata
de decisiones donde la familia realiza una valoración
bajo criterios de racionalidad y donde se incluyen mo-
tivaciones no solamente económicas sino también
culturales y sociales. Básicamente son los atributos
del sistema familiar, las estrategias laborales y residen-
ciales de las familias las que influyen en las decisiones
de movilidad.

• La movilidad geográfica de la población por motivos
laborales mantiene una estrecha relación con las diná-
micas demográficas de los territorios. En el caso de
Canarias, la dimensión y naturaleza de la movilidad ge-
ográfica debe ser enmarcada en el contexto de la
vitalidad demográfica que se ha venido dando en los
últimos años y en especial con el protagonismo de la
inmigración. La inmigración desde otras comunidades
autónomas, desde otros países de la Unión Europea y
en especial desde terceros países explica el 60% del cre-
cimiento poblacional de Canarias en la última década.

• La intensidad de los flujos migratorios hacia Canarias,
de marcado carácter laboral, especialmente hacia las
zonas con mayor potencial económico y por tanto, con
mayores tasas de creación de empleo, es un factor que
condiciona la intensidad de la movilidad geográfica de
los trabajadores canarios y en especial de la movilidad
inter-insular. 

• La fragmentación del territorio y la insularidad, hacen
que resulte difícil hablar de un ‘mercado laboral úni-
co’ en Canarias, de manera que el marco geográfico
natural en el que interactúan la oferta y la demanda
de trabajo es la Isla. Además, el análisis territorializado
del mercado laboral muestra la existencia, dentro de
cada territorio insular, de mercados locales de trabajo
(MLT), con características propias. 

• El tamaño relativamente pequeño de los espacios in-
sulares, la escasa movilidad residencial y la existencia
en cada Isla, de una red viaria desarrollada, hace que
en Canarias la decisión de migración intra-insular, que
implica un cambio de lugar de residencia, tenga una
importancia relativa que contrasta con una alta mo-
vilidad diaria. El análisis de los mercados locales de
trabajo confirma esta idea y así, los MLT del Sur de
Tenerife y Gran Canarias se nutren en gran parte de
efectivos procedentes del resto de la isla, la mayoría de
los cuales realizan diariamente los desplazamientos
desde su lugar de residencia a su lugar de trabajo en
lugar de modificar su lugar de residencia.

• La movilidad diaria está cobrando en los últimos años
un gran protagonismo como referente de actuación
para las políticas públicas (ordenación del territorio, in-
fraestructuras, vivienda, equipamiento social, transporte
público, …), ya que la mejora de las comunicaciones
está permitiendo ampliar los espacios vitales de los ciu-
dadanos, de manera que se puede acceder a las
oportunidades de empleo en espacios relativamente
alejados sin tener que variar la residencia.

• La dinámica migratoria tradicional desde las islas meno-
res hacia las islas capitalinas de cada una de las dos
provincias se ha invertido en los últimos años, de mane-
ra que los flujos desde las islas capitalinas hacia el resto
de las islas es mayor cada año. Esto es más visible en el
caso de las islas orientales, donde el balance positivo
de Lanzarote y Fuerteventura se nutre en gran parte de
entradas realizadas desde Gran Canaria. En cuanto a las
islas occidentales, esta tendencia es aplicable a La Go-
mera y El Hierro, mientras que el balance negativo de
La Palma y el dinamismo demográfico de Tenerife ha-
cen que esta propensión sea menos evidente. 

• El enfoque territorializado de los mercados locales de
trabajo revela la existencia de disparidades en las tasas
de empleo y desempleo entre los distintos mercados
locales de trabajo en Canarias y en especial entre los
mercados insulares de trabajo, que son corregidos so-
lamente en parte mediante la movilidad geográfica de
la población entre Islas, de manera que las mayores co-
rrecciones se producen vía incorporación de efectivos
provenientes de fuera del Archipiélago (movilidad ex-
terior). Así, el análisis de los MLT más dinámicos (los de
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Fuerteventura y Lanzarote) muestra que las migra-
ciones inter-insulares tienen una importancia secundaria
respecto a las migraciones exteriores tanto las reali-
zadas desde otras comunidades autónoma como desde
terceros países.

• La movilidad geográfica está condicionada por los atri-
butos del sistema familiar, existiendo obstáculos
principalmente en los ámbitos del mercado de traba-
jo, vivienda y comunicaciones, que son tenidos en
cuenta como costes en las decisiones de movilidad ge-
ográfica de los trabajadores. 

• Los atributos del sistema familiar aparecen como el pri-
mer condicionante de la baja propensión a la movilidad
geográfica que suponga cambio de residencia, sobre
todo si implica el traslado a otra Isla. Según esta pers-
pectiva de la movilidad geográfica desde el análisis de
la estructura familiar, son los jóvenes, las familias con
un único ingreso y aquellas con lazos familiares menos
fuertes en el territorio, aquellas con mayor propensión
a la movilidad geográfica. 

• En el ámbito del mercado de trabajo, la insuficiente
adecuación de las cualificaciones a las necesidades del
mercado es uno de los problemas identificados en re-
lación con la falta de movilidad de los trabajadores, de
manera que la movilidad profesional aparece como
una condición previa a la movilidad geográfica. Por
otra parte, a propósito de los mecanismos de interme-
diación entre la oferta y la demanda de trabajo, en
opinión del Consejo habrá que hacer una apuesta per-
manente para su continua mejora, de manera que la
información con la que cuenten los trabajadores en el
proceso de búsqueda de empleo se adecue permanen-
temente a las necesidades del tejido productivo. 

• La configuración del mercado de vivienda en España
y en concreto en Canarias muestra una serie de carac-
terísticas que dificultan la movilidad geográfica que
implica cambio de residencia. El escaso peso de la vi-
vienda en alquiler frente a la propiedad, las elevadas
cifras de viviendas desocupadas, el crecimiento de los
precios por encima del promedio de la Unión Europea
y el gran volumen de endeudamiento familiar necesa-
rio para el acceso de la vivienda son características
propias del mercado de la vivienda en los últimos años
que condiciona negativamente la movilidad territorial.

• En cuanto a las comunicaciones, la mejora en las in-
fraestructuras para el transporte terrestre ha hecho
posible que muchos trabajadores opten por la movili-
dad diaria desde el lugar de residencia al lugar de
trabajo en la misma Isla aun cuando los tiempos de des-
plazamiento sean altos. Sin embargo, la fragmentación
del territorio y el insuficiente desarrollo de las comuni-
caciones aéreas y marítimas es el principal condicionante
que explica la baja movilidad diaria entre islas y un obs-
táculo a tener en cuenta en la baja preferencia por la
movilidad inter-insular.

2. Recomendaciones

• Impulsar desde las administraciones públicas, acciones
que permitan un conocimiento más exacto de la mo-

vilidad geográfica mediante una mejor información
del marco geodemográfico de Canarias, la configura-
ción de su mercado de trabajo y los efectos económicos
y sociales de la inmigración. En este sentido, es necesa-
rio disponer de proyectos que permitan contar con
información periódica y pormenorizada del mercado
de trabajo en Canarias así como instrumentos que per-
mitan conocer las tendencias de la población y de los
procesos migratorios.

• Por otra parte, y en aras a un mejor conocimiento del
efecto de las políticas públicas sobre la movilidad geo-
gráfica de la población, resulta conveniente contar con
dispositivos de seguimiento y evaluación del impacto
de las medidas realizadas de fomento a la movilidad
geográfica.

• En el presente análisis de la movilidad geográfica en
Canarias se ha constatado el destacado papel de la
inmigración exterior por motivos laborales en los pro-
cesos de ajuste de los mercados de trabajo. Es necesario
por tanto tener en consideración este hecho y sus efec-
tos económicos y sociales sobre el territorio. La creciente
diversidad de procedencia de la población en Canarias
hace necesario emprender políticas de integración cul-
tural, educativas y laborales que favorezcan el desarrollo
económico y la cohesión social de la sociedad cana-
ria.

• Dado el relevante papel de la movilidad geográfica por
motivos laborales como medio que tienen los indivi-
duos y las familias para alcanzar mejores condiciones
de vida y desde el punto de vista económico, como me-
canismo de ajuste entre mercados de trabajo que
impulsa la convergencia económica y la cohesión terri-
torial, es necesario incentivar esta movilidad territorial
desde los poderes públicos. Frente a acciones puntua-
les que intentan facilitar la movilidad geográfica entre
islas por motivos laborales, resulta preciso actuar des-
de una perspectiva más amplia, integrando el fomento
de la movilidad geográfica como objetivo transversal
en el marco de las políticas públicas en Canarias. 

• En el ámbito del mercado de trabajo, y puesto que la
empleabilidad de los trabajadores es un requisito ne-
cesario para la movilidad, es preciso realizar un esfuerzo
permanente de adaptación de los sistemas formativos
a las necesidades del mercado, siendo esto especial-
mente relevante para los tres subsistemas de Formación
Profesional (reglada, continua y ocupacional). Por otra
parte, puesto que la falta de información limita las
estrategias de búsqueda de empleo por parte de los
trabajadores, resulta necesario reforzar las acciones de
intermediación que se realizan en el mercado de tra-
bajo y en especial las acciones de acompañamiento en
la búsqueda de empleo que realiza el Servicio Canario
de Empleo como servicio público de empleo de Cana-
rias y la red de recursos públicos y privados de todos los
agentes que intervienen en el proceso de interme-
diación.

• En cuanto a la vivienda en Canarias, en su dimensión
territorial es preciso incorporar el análisis de la movili-
dad geográfica en los procesos de planificación en cada
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territorio, de manera que se tenga en consideración la
dimensión de estos flujos de población, especialmen-
te en la planificación urbanística de aquellas zonas que
por su mayor dinamismo económico son focos de atrac-
ción de población trabajadora. Por otra parte, y puesto
que el bajo desarrollo del mercado de la vivienda en
alquiler es el atributo del mercado de vivienda que más
afecta a la movilidad geográfica, de entre las acciones
a emprender, se propone impulsar aquellas que pue-
dan incidir en un crecimiento de la oferta de vivienda
en alquiler, en aquellas zonas donde la demanda de
trabajadores sea más intensa y en especial enfocado a
los jóvenes, colectivo con mayor propensión a la movi-
lidad geográfica. En cuanto a las medidas a emprender,
la necesidad de una mayor dotación de suelo debe ir
acompañada de un nuevo marco de financiación de
las Corporaciones Locales.

• En cuanto al transporte y las comunicaciones, cabe dis-
tinguir dos ámbitos de actuación. En el ámbito insular,
el desarrollo de las infraestructuras de transporte te-
rrestre ha sido un elemento de cohesión de los
mercados laborales insulares propiciando unas eleva-
das tasas de movilidad diaria. En este contexto es
necesario impulsar un modelo de movilidad que sea
sostenible, de manera que minimice los costes sociales
y ambientales y maximice los beneficios globales para

la sociedad. Para ello es necesario apostar por el trans-
porte público colectivo y realizar una planificación
integral de todos los medios de transporte, públicos y
privados.

• Por otra parte, en cuanto a las comunicaciones entre
Islas, es necesario potenciar las conexiones marítimas
y aéreas entre Islas, apostando por la intermodalidad,
con el objeto de mejorar la accesibilidad entre los dis-
tintos mercados insulares de trabajo, teniendo como
objetivo último la consolidación de un espacio laboral
común. 

• Por último, hay que tener en consideración que los pro-
cesos migratorios intensos concentrados en el tiempo
pueden provocar desequilibrios tanto en los territorios
emisores como en los receptores. En los territorios emi-
sores, la pérdida de capital humano puede provocar
procesos de despoblación que ponga en peligro la sos-
tenibilidad de la zona. En este caso es necesario actuar
mediante políticas que favorezcan el fortalecimiento
del tejido económico y el desarrollo de infraestructu-
ras, contribuyendo así a la convergencia regional. Por
otra parte, la llegada de nueva población a los territo-
rios con fuerte dinamismo económico requerirá un
esfuerzo de planificación territorial para redimensio-
nar las infraestructuras para poder acoger a los
trabajadores llegados. 
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En Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de mayo de 2005

Vº. Bº. 
EL PRESIDENTE DEL CONSEJO 
Fdo.: José Luis Rivero Ceballos

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 
Fdo.: Carlos J. Valcárcel Rodríguez


